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PRÓLOGO
Este Informe Voluntario 2021 que la provincia del Chaco presenta acerca del cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas pretende hacer un deta-
lle exhaustivo de las acciones que se han desplegado en el territorio provincial tendientes a 
generar una plataforma de base para poder perfeccionar la ejecución de las políticas públi-
cas  y las acciones que se llevan a cabo desde las áreas gubernamentales y desde los distin-
tos sectores de la sociedad civil para dar cumplimiento y monitorear los ODS abordándolo a 
este tema como una verdadera política de estado en el marco de la agenda 2030. 

Por impulso del  Gobernador, Jorge Milton Capitanich y la Vicegobernadora, Analía Rach 
Quiroga, nuestra provincia ha sido la primera en sancionar una ley que reglamenta y esta-
blece pautas para la implementación y monitoreo de los ODS a escala provincial, lo que le 
permite contar con una base jurídica e institucional sólida para desplegar acciones al corto, 
mediano y largo plazo tendientes al cumplimiento de los 17 ODS.

La ley 3.330-R establece dos cuestiones fundamentales, la creación de un Consejo Ejecutivo 
de cumplimiento y monitoreo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas 
en la Provincia del Chaco y las capacitaciones obligatorias sobre ODS para los funcionarios 
de los tres poderes en sus distintos niveles de jerarquía.

Podemos decir que, con mucho éxito, a las pocas semanas se conformó este Consejo Ejecu-
tivo y se pusieron en marcha las capacitaciones obligatorias para los funcionarios de los tres 
poderes.

La creación de este Consejo Ejecutivo generó un espacio de diálogo y acción articulada 
constante con las diferentes fuerzas políticas que tienen representación en la Cámara de 
Diputados de la provincia, los demás poderes del estado, universidades, centrales obreras, 
mesa interreligiosa, Organizaciones No Gubernamentales y los Intendentes de los munici-
pios.

El diálogo y el trabajo articulado entre las distintas instituciones de la democracia y los dife-
rentes sectores de la sociedad civil hizo que se instalará en la agenda pública provincial la 
cuestión de los ODS y que, toda la comunidad, en forma conjunta, aborde y se apropie del 
cumplimiento de estas metas propuestas por Naciones Unidas en el 2015.

Los ODS han dejado de ser un tema desconocido en la provincia del Chaco, gracias a las 
capacitaciones que se realizaron para los funcionarios de los tres poderes del estado y de los 
municipios. Hoy la provincia cuenta con una planificación estratégica que se vincula direc-
tamente con cada una de las 169 metas establecidas en la agenda 2030 de Naciones Unidas, 
esto se refleja en la ley de presupuesto provincial 2022 que tiene matriz ODS.

Además, se avanzó en la elaboración de un Plan de acción estratégico para la localización de 
los ODS en los municipios con el objetivo de que cada gobierno municipal pueda comenzar 
a planificar sus políticas públicas teniendo en cuenta los ODS. 

En lo que hace a la territorialización de los ODS, no solo se trabajó con las instituciones 
gubernamentales, también lo hicimos con las Universidades, la mesa interreligiosa, las 
centrales obreras y las ONG s logrando llegar a los distintos barrios de la provincia con el 
programa “ODS en tu barrio” que tiene como objetivo concientizar a los vecinos y vecinas 
acerca de cómo desde sus casas, desde sus barrios pueden contribuir al cumplimiento de 
los ODS. Así mismo las distintas organizaciones de la sociedad civil comenzaron a planificar 
sus proyectos de intervención teniendo en cuenta los ODS.

Hoy, luego de un año de trabajo intenso, la provincia cuenta con funcionarios capacitados 
en la materia, organizaciones y ciudadanos sensibilizados en lo importante que es dar cum-
plimiento a los ODS, acuerdos celebrados con los distintos poderes del estado provincial, 
universidades, mesa interreligiosa, centrales obreras que establecen acciones al corto, 
mediano y largo plazo,  una planificación estratégica provincial reflejada en la ley de presu-
puesto 2022 que persigue el cumplimiento de los 17 ODS. Todo ello representa una gran 
plataforma de base para poder perfeccionar la ejecución de las políticas públicas y las accio-
nes que se llevan a cabo desde las áreas gubernamentales y desde los distintos sectores de 
la sociedad civil para dar cumplimiento y monitorear los ODS.

En concordancia con esta base sólida que se ha logrado construir gracias al consenso y al 
abordaje de los ODS como una verdadera política de estado, hace que los desafíos que tene-
mos por delante son mayores y van desde el establecimiento de un marco de indicadores 
que permita hacer el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de los ODS y la generación 
de espacios de diálogo con los puntos focales ODS de las provincias del Norte Grande con el 
objetivo de poder establecer pautas en común para el cumplimiento y monitoreo de los 
ODS en esta región del país.

La articulación con los puntos focales ODS del Norte Grande es fundamental ya que permiti-
rá reforzar una voz con alcance federal que reivindique la defensa irrestricta del federalismo 
y las postergaciones sufridas por nuestras provincias a lo largo de nuestra historia. De ser 
atendidas las injusticias de esta región del país, el gobierno federal estará honrado los com-
promisos asumidos en el escenario internacional, dando cumplimiento a los 17 ODS.

El cumplimiento progresivo de los 17 ODS es una de las 10 políticas prioritarias de nuestra 
gestión ya que son una hoja de ruta de todos aquellos y aquellas que deseamos reconstruir 
nuestra comunidad con una mirada más humana, menos mercantil y más sostenible.

Carlos Fernando Leonelli

Director Ejecutivo del Consejo Ejecutivo de Cumplimiento y Monitoreo de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas en la Provincia del Chaco
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La Provincia del Chaco se encuentra ubica-
da al norte de la República Argentina. Se 
sitúa entre los 24° y los 28° de latitud sur y 
los 58° 26’ y los 63° 30’ de longitud Oeste, se 
organiza administrativamente en 24 depar-
tamentos y cuenta con 69 municipios.  
Limita al norte con la provincia de Formosa; 
al este con la provincia de Corrientes y la 
República del Paraguay; al sur, con la 
provincia de Santa Fe, y al oeste con las 
provincias de Salta y Santiago del Estero. 
Cuenta con una de las mayores poblaciones 
originarias integrada por mataco-guay-
curúes (wichís, también llamados matacos, 
qom conocidos como tobas y mocovíes, 
entre otros como también por numerosos 
descendientes de inmigrantes de Europa: 
checos, eslovacos, búlgaros, croatas, mon-
tenegrinos, italianos y españoles. 

Demografía

Su población estimada para el año 2020 fue 
de 1.204.541 habitantes, con una variación 
positiva respecto al 2015 de 5,36%.

El Chaco cuenta con una superficie de 
99.633 km², lo que representa un 2,5 % del 
área total del país. Es la decimotercera 
provincia argentina en extensión. 

Gobiernos Locales: 69 Municipios

En la provincia podemos encontrar seis 
zonas cada una con una ciudad que sobre-
sale del resto: Zona Sudeste, donde se 
asienta la capital Resistencia y sus alrede-
dores; Zona Centro, donde se encuentra la 
ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, 
segunda ciudad de la provincia; Zona Sur, 
con Villa Ángela tercera ciudad provincial. 
El resto de las ciudades no tienen un orden 
de importancia tan claro, aunque se desta-
can Charata en el sudoeste, General San 
Martín al este, y Juan José Castelli en el 
norte (la zona de mayor crecimiento pobla-
cional). La costa norte del río Teuco vive un 
proceso de urbanización muy marcado, 
puede destacarse la localidad de El Sauzali-
to, con más de 3.000 habitantes.

Características Climáticas 
e Hídricas 

El clima en toda la provincia es semitropi-
cal. El tipo climático correspondiente a la 
mitad este es el semitropical semiestépico, 
mientras que en la mitad oeste cambia a 
semitropical continental.

Los veranos son muy calurosos, mientras 
que los inviernos son templados. La distri-
bución anual de las lluvias es muy despare-
ja, se alternan las épocas de sequía total y 
otras en las que los humedales crecen en 
forma desmesurada.

La influencia de los vientos húmedos que 
llegan desde al Atlántico determina que el 
sector oriental reciba un monto mayor de 
precipitaciones, con niveles promedios que 
superan los 1500 mm anuales. Hacia el 
oeste se ingresa en un clima cada vez más 
continental, donde la amplitud térmica es 
mayor y el clima más seco, especialmente 
en el invierno pues sufre de una marcada 
estación seca. El monto de las precipitacio-
nes acumula sólo cerca de 600 mm anuales  

Caracterización
1. a Caracterización geográfica, socio- económica y político-institucional

Fuente: Instituto Geográfico Nacional de la República Argentina 
Gráfico 1: Evolución estimada poblacional de la provincia del Chaco  

Fuente: Instituto Geográfico Nacional de la República Argentina

Gráfico 2: Mapa político de la provincia del Chaco
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en el extremo oeste. En el este de la provin-
cia del Chaco, la zona de humedales, parte 
de la subregión del corredor fluvial Paraná 
-Paraguay fue declarada en 2004 como sitio 
Ramsar de importancia a nivel internacio-
nal por su valor medioambiental. Constitu-
ye uno de los ecosistemas de mayor diversi-
dad biológica de la Argentina y alcanza un 
área aproximada de un millón de hectáreas. 
Está ubicado en la franja oriental de los 
departamentos San Fernando, 1° de Mayo y 
Bermejo y presenta los siguientes límites: 
límite Sur, que coincide con el paralelo 28, 
que marca la frontera con la provincia de 
Santa Fe; límite Norte con el cauce del río 
Bermejo; límite Oeste con la Ruta Nacional 
N° 11 y límite Este con los cauces de los ríos 
Paraná y Paraguay. La Provincia del Chaco 
se localiza en la región denominada Chaco 
Austral y posee un relieve totalmente llano 
y aluvial, con una muy leve inclinación en 
sentido NO-SE. Esta característica se hace 
evidente en la dirección de los cursos fluvia-
les muchas veces divagantes. Los suelos son 
mayoritariamente arcillosos, lo que 
sumado a la escasa pendiente dificulta el 
escurrimiento de las aguas y forma nume-
rosos bañados, esteros y lagunas de carác-
ter semipermanente. De este modo, el 
escurrimiento está regido por la morfología 
regional y condicionado por los rasgos 
climáticos que, sumados a la baja energía 
del relieve, determinan el modelo de escu-
rrimiento lento y complejo, de tipo laminar, 
con escasa capacidad de evacuación en los 
períodos de precipitaciones ordinarias. 
Durante los ciclos de precipitaciones 
extraordinarias o en períodos húmedos, el 
área en su mayor parte se convierte en un 
ambiente con distintos grados de anegabi-
lidad, con una lámina de agua continua o 
discontinua. Se presentan algunos grandes 
esteros como el Chajá. 

Existen también algunas lagunas perma-
nentes de importancia como la Laguna 
Limpia. Los principales ríos son el Bermejo y 
el Paraguay-Paraná (únicos navegables). 
Entre los ríos interiores pueden destacarse el 
río Negro y el Tapenagá, que recorren buena 
parte de la provincia. También es muy 
importante el río Bermejito, un afluente del 
Bermejo, que forma con el Teuco un interflu-
vio donde se asienta una de las principales 
poblaciones aborígenes del país. La mayoría 
de los ríos de la región tienen sus caminos 
sobre antiguos cauces de este río. En una 
desesperada búsqueda de agua, durante 
una de las recurrentes sequías que castiga-
ban la región, en la década de 1920 se descu-
brieron aguas termales a 80 m de profundi-
dad, en la zona de Sáenz Peña, las cuales 
cuentan con excelentes propiedades mine-
rales para el tratamiento de enfermedades.

Principales actividades 
productivas. Economía 

El principal desarrollo de la provincia está 
relacionado con la explotación de los 
bosques de quebracho y la producción de 
soja, que en la actualidad es uno de sus 
principales cultivos de la provincia, despla-
zando al cultivo de algodón. Luego la indus-
tria fue cobrando un lugar cada vez más 
importante hasta que comenzó a perder 
vigor a mediados de la década de 1970. A 
partir de allí ninguna actividad pudo suplir 
de forma eficaz esta pérdida de fuentes 
genuinas de trabajo hasta que a fines del 
2010 y comienzo de 2011, el algodón volvió a 
ser el cultivo más importante para la 
provincia y la región, pues con 368 mil 
hectáreas es la provincia con mayor superfi-
cie implantada. En el año 2002 en la Provin-
cia del Chaco se contabilizaron 13.683 
productores. Como producto de la crisis 
algodonera, se hizo necesario diversificar la  

base productiva agrícola de la provincia. 
Eso derivó en la producción de nuevos culti-
vos que conjuntamente con la explotación 
de los recursos forestales y con la ganade-
ría, de carácter complementaria al resto, 
formaron el mosaico de actividades 
productivas del territorio.

Sector Primario

El agro ha incorporado cultivos propios de 
la región pampeana tales como la soja, el 
sorgo y el maíz, destacándose el primero 
sobre todo en la región centro y sudoeste. 
También se cultivan la caña de azúcar, el 
arroz y el tabaco, en el sur aunque con 
menor actividad. La ganadería vacuna se 
practica con rodeos de animales criollos y 
cruzas de cebú, que se adaptan con facili-
dad a las altas temperaturas, la escasez de 
pastos o las áreas anegadas. Los campos 
chaqueños son también ocupados como 
"de invernada" para los vacunos, es decir 
que comienzan su desarrollo aquí para 
culminar en la Pampa Húmeda. Los campos 
son ocupados por la ganadería en zonas 
cuya baja permeabilidad dificulta la realiza-
ción de la agricultura. Un reciente proyecto 
fomenta la producción de caprinos en el 
oeste de la provincia. También revisten 
cierta importancia la producción de porci-
nos en el sudoeste provincial, y de pollos y 
huevos cerca de la capital. Alrededor del 
Gran Resistencia se asienta la principal 
producción de huertas cuya producción se 
destina en su mayoría al consumo de Resis-
tencia y Corrientes; en Sáenz Peña existen 
criaderos de hongos. La captura de peces 
en el río (dorados, surubíes, pacúes, corvina 
de río, armados, bagres etc.) forma peque-
ñas colonias de pescadores en la zona 
costera del Paraná y el Paraguay.

Sector Secundario

Dentro de la industria pueden resaltarse las 
desmontadoras de algodón y los aserrade-
ros en el interior provincial. Muy ligada a la 
extracción de algarrobo de los bosques 
nativos se encuentra la fabricación de mue-
bles, con principal asiento en la ciudad de 
Machagai, y en menor medida en las demás 
poblaciones situadas sobre la ruta nacional 
16 en el centro de la provincia. La cada vez 
mayor producción de oleaginosas ,sobre 
todo soja y girasol, fomentaron la creación 
de silos y plantas aceiteras, si bien esta 
actividad es aún incipiente, la ciudad de 
Charata y demás poblaciones situadas a la 
vera de la ruta nacional 95 emerge como un 
promisorio polo económico impulsado por 
esta coyuntura. De la otrora poderosa indus-
tria taninera sólo quedan algunos restos en 
Puerto Tirol y La Escondida, en el este provin-
cial. Otra industria que directamente desa-
pareció es la del azúcar, dejando a la pobla-
ción de Las Palmas sin su casi única fuente 
de trabajo. En consecuencia, se ensayaron 
planes de apoyo a esta población que origi-
naron algunas pequeñas industrias alimen-
ticias. Por otro lado, en el Gran Resistencia 
hay actividades industriales en química, 
metalúrgica, plásticas, alimenticias y frigorí-
ficas, la más importante.

Sector terciario

La administración pública es la principal 
fuente de empleo en el Gran Resistencia. Su 
situación de modo estratégico de comuni-
caciones en todo el nordeste argentino, y lo 
desarrollado de las hidrovías fluviales con 
base en el puerto de Barranqueras y ferro-
viaria fueron en otro momento impulsoras 
de la actividad económica. A inicios de 
2007 la ruta nacional 16 que forma parte de 
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un corredor bioceánico y el puente general 
Belgrano que cruza el río Paraná hacia 
Corrientes permiten que el Chaco sea un 
punto importante en las comunicaciones, y 
sede de algunos centros logísticos. Entre las 
obras proyectadas se encuentran un 
puente con el Paraguay a la altura de Puerto 
Bermejo, un segundo puente con Corrien-
tes (ferrovial, a diferencia del primero), el 
dragado del puerto de Barranqueras, la 
readecuación de las vías del ferrocarril 
entre Aviá Teraí y Resistencia, y la conver-
sión del importante aeropuerto internacio-
nal de Resistencia en un nodo concentra-
dor local. El turismo ha tenido un notable 
crecimiento. Eventos como la Fiesta Nacio-
nal de Pesca del Dorado en la Isla del Cerri-
to; la Fiesta Nacional del Algodón en Presi-
dencia Roque Sáenz Peña y la Bienal Inter-
nacional de Esculturas en Resistencia 
convocan importante cantidad de público.

Producto Bruto Geográfico 

El Producto Bruto Geográfico (PBG) de la 
Provincia del Chaco calculado en base a la 
nueva metodología del Instituto Provincial 
de Estadísticas y Ciencia de Datos (IPECD) 
de la provincia, alcanzó para el año 2021 un 
valor de 10.515 millones de pesos a precios 
constantes de 2004 con una variación inte-
ranual positiva de 8,09%. En términos 
sectoriales, el valor agregado de la activi-
dad primaria ascendió a 1.414 millones de 
pesos, (13,45% del producto); el sector 
industrial alcanzó los 750 millones de pesos 
(7.14% del producto); el comercio mayorista 
y minorista fue de 1.366 millones de pesos 
(12,99% del producto); la actividad de la 
construcción ascendió a 645 millones de 
pesos (6,13% del PBG) y el sector servicios a 
6.339 millones de pesos (60,28% del PBG).

 Constitución de la Provincia del Chaco

 Ley Provincial del Presupuesto

 Ley 3.330-R “Pautas para la implementa-
ción y Monitoreo de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible en la Provincia”.

La Provincia del Chaco tiene el deber de 
efectuar la más óptima contribución posi-
ble para concretar los 17 ODS plasmados en 
la Resolución 70/1 de la Organización de las 
Naciones Unidas a la que Argentina se ha 
comprometido.

Ahora bien, cabe destacar que la crisis sanita-
ria global provocada por la pandemia 
COVID-19 tiene efectos multidimensionales 
que profundizó el deterioro de la salud comu-
nitaria, el aumento de las desigualdades 
debido a la desaceleración económica mun-
dial e impacta desfavorablemente en todos 
los indicadores de bienestar social, sobre todo 
en las poblaciones más vulnerables. 

En Argentina y en nuestra provincia en 
particular, la pandemia ha agravado la 
situación de gravedad socio económico 
preexistente configurada por una crisis 
alimentaria, sociosanitaria y productiva 
empeorada por la insostenibilidad de la 
deuda contraída por el país. 

Este escenario complejo que le toca afron-
tar a nuestra comunidad tiene como inevi-
table consecuencia que el cumplimiento 
de la Agenda 2030 de Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS) adquiera un dinamis-
mo pausado. 

En este sentido se requiere de doblegar los 
esfuerzos para reforzar la consolidación de 
las bases institucionales y normativas con el 
objeto de colocar cimientos seguros y 
robustos que contribuyan a la implementa-
ción de la Agenda 2030 de ODS. 

En consecuencia, resulta fundamental que 
la provincia cuente con un marco jurídico 
que le permita desplegar con bases sólidas 
y a largo plazo las acciones tendientes al 
cumplimento de los 17 ODS.

Es por este motivo que el Gobernador de la 
Provincia, Cdor. Jorge Milton Capitanich 
envió a la legislatura de la provincia el día 
30 de noviembre del 2020 un proyecto de 
ley para el establecimiento de pautas para 
la implementación y monitoreo de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en la 
Provincia. 

Así mismo,  el 14 de diciembre del 2020 la 
máxima autoridad provincial junto con 
Victoria Tolosa Paz presenta el Plan Integral 
de Acción en el marco de la Agenda 2030 
de Objetivos de Desarrollo Sostenible el 
cual es compatible con el proyecto de ley 
que se cita y además tiene la particularidad 
de establecer un abordaje de política de 
estado en base al consenso con los otros 
poderes del estado y diversos sectores de la 
sociedad (universidades, centrales obreras, 
mesa interreligiosa, organizaciones no 
gubernamentales, municipios, etc.).

La Cámara de Diputados de la Provincia, el 
23 de diciembre del 2020 logra la sanción 
por unanimidad de la ley 3.330-R, la cual 
tiene dos ejes: la creación de un consejo 
ejecutivo de cumplimiento y monitoreo de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas en la Provincia del Chaco y 

 

1. b Base Normativa Provincial relevante al proceso

1. c Antecedentes Provinciales 

Fuente: Instituto Provincial de Estadísticas y Ciencia de Datos (IPECD).

Gráfico 3: PBG a precios constantes, base 2004.
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las capacitaciones obligatorias sobre ODS 
para los funcionarios de los tres poderes en 
sus distintos niveles de jerarquía. 

Iniciado el año 2021, el 4 de febrero del 
corriente el Gobernador reglamenta la ley 
3.330-R creando el Consejo Ejecutivo de 
cumplimiento y monitoreo de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas en la Provincia del Chaco y el quinto 
día del mismo mes sesiona por primera vez 
este Consejo Ejecutivo. 

Luego, el 10 de marzo de 2021 comienzan 
las capacitaciones obligatorias en los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas establecidas por ley 3.330-R para los 
funcionarios de los tres poderes en sus 
distintos niveles de jerarquía y municipios.

En la Primera Sesión del Consejo Ejecutivo 
de cumplimiento y monitoreo de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas se debatieron las metas a las que se 
debían alcanzar en el primer año de funcio-
namiento de este organismo y consecuen-
cia de ello se establece una planificación de 
objetivos a alcanzar para el 2021.

El Gobernador y los legisladores de la provin-
cia compartieron un mismo diagnóstico 
cuando se comenzó a abordar la cuestión de 
los ODS: existía un fuerte desconocimiento 
en la materia, es por ello que, en el proyecto 
de ley que luego obtuvo por unanimidad su 
sanción se establece las capacitaciones 
obligatorias en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas para los 
funcionarios de los tres poderes en sus 
distintos niveles de jerarquía y municipios. 

El Consejo Ejecutivo de ODS compartiendo 
este diagnóstico es que se establece como 
primera meta poder realizar estas capacita-
ciones en el marco de la ley 3.330-R para los 
funcionarios de los tres poderes y de los 
municipios con el objeto de que sobre esta 
base se puedan comenzar a planificar 
acciones tendientes al cumplimiento de los 
ODS desde estos distintos enfoques. 

Así fue que el primer semestre del 2021 
estuvo marcado por la realización de las 
capacitaciones de ODS en los tres poderes 
del estado y en los municipios que permitió 
el inicio de mesas de trabajo para abordar 
las planificaciones sectoriales con el objeto 
de transformar la realidad para poder 
alcanzar el desarrollo sostenible. 

Estas capacitaciones no solo han permitido 
que la provincia cuente con funcionarios 
capacitados en el tema y que puedan, 
desde sus lugares, hacer la más óptima 
contribución para lograr alcanzar estos 
objetivos, sino que se ha logrado poner en 
la agenda pública a los 17 ODS. De ser un 
tema altamente desconocido pasó a estar 
en los discursos públicos, en los eventos 
organizados tanto por el estado como por 
empresas, en el diseño, la ejecución y la 
comunicación de las políticas públicas, 
ONGs, universidades y demás actores socia-
les. Tal es así que la ley de presupuesto 
provincial 2022 tendrá perspectiva en los 
ODS. 

El masivo y comprometido cumplimiento a 
las capacitaciones obligatorias estableci-
das en la ley de ODS ha alcanzado su objeti-
vo: que la provincia cuente con bases 
sólidas y robustas para la implementación 
de los ODS. 

La creación del Consejo Ejecutivo de ODS y 
la puesta en marcha de las capacitaciones 
obligatorias establecidas por ley marcaron 
la materialización íntegra en la realidad 
material del espíritu de la norma, un desa-
fío que pocas leyes logran alcanzar. 

Recapitulemos, en la primera sesión del 
consejo ejecutivo de ODS se ha rubricado 
un Acta de compromiso entre los tres pode-
res del estado con el objeto de establecer 
acciones al corto, mediano y largo plazo 
para trabajar en forma conjunta y transver-
sal los ODS. 

Luego de las capacitaciones, había llegado 
la hora de comenzar a cumplir con los com-
promisos asumidos en este acta de acuerdo.

Desde el Poder Ejecutivo impulsando a que 
las políticas públicas desarrolladas por las 
diferentes áreas de gobierno en el marco 
del Plan Chaco 2030 se planifiquen, ejecu-
ten y comuniquen en cumplimiento del 
conjunto de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) con el objeto de que nues-
tra provincia sea una potencia agroalimen-
taria, energética, turística, foresto-indus-
trial, tecnológica-informática y cultural con 
sostenibilidad ambiental.

Desde el Poder Legislativo, se comenzaron 
a incorporar a los ODS en la exposición de 
motivos en proyectos de ley presentados 
por los legisladores, además se comenzó el 
análisis de la ejecución del presupuesto con 
la mirada puesta en los ODS y finalizado el 
primer semestre se presentó el primer 
informe de la legislatura rindiendo cuentas 
acerca de cómo las leyes sancionadas hasta 
el momento contribuyen a los ODS. 

Desde el Poder Judicial, para que en el 
desenvolvimiento de la administración de 
justicia y en el marco de un Estado de Dere-
cho Constitucional donde la motivación de 
las sentencias no sólo debe constreñirse en 
la norma sancionada por el legislador sino 
que la búsqueda debe ir dirigida hacia todo 
el derecho vigente como ser la Constitución 
Nacional, los principios y valores también la 
argumentación de las decisiones judiciales 
estén fundadas en los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible y se instrumenten desde este 
poder las acciones dirigidas a concretar los 
ODS en el Chaco. De esta forma se desarro-
llan acciones tendientes a la apropiación, 
alineamiento y armonización de los ODS en 
los procesos y en la gestión del Poder Judi-
cial, orientadas por los principios de coope-
ración internacional plasmados en diversas 
declaraciones universales y los Lineamien-
tos para la eficacia de la cooperación inter-
nacional del Poder Judicial.
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Línea histórica

30/NOV/2020: Gobernador Jorge Milton 
Capitanich envía el proyecto de ley a la 
Cámara de Diputados de la Provincia para 
el establecimiento de pautas para la imple-
mentación y monitoreo de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en la Provincia. 

El Gobernador, anuncia el envío del proyecto de ley a la Cámara de 
Diputados de la provincia, para el establecimiento de Pautas para la 
Implementación  y Monitoreo de los 17 ODS.

14/DIC/2020: Gobernador Jorge Milton 
Capitanich acompañado de Victoria Tolosa 
Paz presenta el Plan Integral de Acción en 
el marco de la Agenda 2030 de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

La Presidenta de aquel momento del CNCPS, Victoria Tolosa Paz, el 
Gobernador, Jorge Milton Capitanich y la Vicegobernadora, Analia Rach 
Quiroga, luego de realizar la presentación del Plan de Acción en el marco 
de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible.

23/DIC/2020: La Cámara de Diputados de la 
Provincia del Chaco sanciona la ley 3.330-R 
que establece pautas para la implementa-
ción y monitoreo de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible en la Provincia.

En el receso de la sesión legislativa con Diputados y Diputadas provincia-
les, luego de la sanción por unanimidad de la Ley 3330-R “Pautas para la 
Implementación y Monitoreo de los 17 ODS”.

10/MAR/2021: Comienzan las capacitacio-
nes obligatorias en los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible de Naciones Unidas esta-
blecidas por ley 3.330-R para los funciona-
rios de los tres poderes en sus distintos 
niveles de jerarquía y municipios. 

Inicio de las capacitaciones obligatorias en el Poder Legislativo 
provincial, junto al Presidente de aquel momento, Hugo Sager.

05/ABRIL/2021: SEGUNDA SESIÓN: Análisis 
de la ejecución del objeto de la ley 3.330-R y 
de los puntos acordados con los tres pode-
res. Ampliación de la base de representa-
ción del Consejo Ejecutivo incorporando a 
los rectores de las universidades, mesa 
interreligiosa, centrales obreras y ONG´s. 

El Gobernador, Jorge Capitanich y la Vicegobernadora, Analia Rach 
Quiroga, presidiendo la segunda sesión del Consejo de ODS.

07/JUN/2021: TERCERA SESIÓN: Firma del 
Acta de Compromiso entre los titulares de 
los tres poderes para el cumplimiento ínte-
gro de la ley 27.592 “Ley Yolanda”. Mesa 
Ejecutiva de trabajo sobre el ODS 13 "Abor-
dar el Cambio Climático con decisión y 
compromiso". Ampliación de la base de 
representación del Consejo Ejecutivo con 
la incorporación de actores sociales 
fundamentales como ser las juventudes 
de los partidos políticos de la oposición y 

del oficialismo.

El Gobernador, Jorge Capitanich presidiendo la tercera sesión del 
Consejo de ODS.

Inicio de las capacitaciones obligatorias en el Poder Judicial, junto al 
Presidente del Superior Tribunal de Justicia de aquel momento, Rolando 
Ignacio Toledo.

Inicio de las capacitaciones obligatorias en el Poder Ejecutivo provincial.

5/FEB/2021: Primera Sesión del Consejo 
Ejecutivo de Cumplimiento y Monitoreo de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas en la Provincia del Chaco. 

4/FEB/2021: Creación del Consejo Ejecutivo 
de Cumplimiento y Monitoreo de los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas en la Provincia del Chaco.
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09/AGO/2021: CUARTA SESIÓN: Tema: 
Territorialización de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible en la Provincia. Pre-
sentación del programa “ODS en tu 
barrio”. Firmas de Actas de compromiso 
con Mesa Interreligiosa, Centrales Obre-
ras, Universidades, Institutos de Cultu-
ra, Turismo y Deporte. 

La cuarta sesión del Consejo de ODS, fue realizada de manera híbrida, ya 
que junto a la Ministra de Desarrollo Social, Pia Ciacchio Cavana 
lanzamos el programa “ODS en tu barrio” junto a ONG’S y vecinos, desde 
el Centro Comunitario de Villa Don Andres, Ciudad de Resistencia.

El Gobernador, y el resto de los actores que forman parte del Consejo, 
asistieron a dicha sesión de manera virtual.

22/DIC/2021: QUINTA SESIÓN: Firma de los 
convenios con el CNCPS de 10 municipios 
de la provincia (uno por región) y el lanza-
miento de sus planes de acción municipal 
para la localización de los ODS a cargo de 
los intendentes, Presentación de la meto-
dología de trabajo para la generación del 
marco de indicadores para el seguimiento y 
monitoreo de los ODS a cargo del presiden-
te del Instituto de Estadísticas y Ciencia de 
Datos de la Provincia y Presentación de los 
Informes anuales sobre el cumplimiento y 
monitoreo de los ODS en la provincia a 
cargo de los titulares de los tres poderes.

1. d. Punto Focal de Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en la Provincia del Chaco
La ley 3.330-R que establece pautas para la 
implementación y monitoreo de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible en la Provincia 
establece la creación de un Consejo Ejecuti-
vo de Cumplimiento y Monitoreo de los 
ODS dentro del ámbito de la Secretaría 
General de Gobernación. 

Este Consejo Ejecutivo, según la legisla-
ción, debe estar integrado por represen-
tantes de los tres poderes del estado, el 
Instituto del Aborigen Chaqueño y los 
municipios de la provincia. 

El Gobernador, la Vicegobernadora y el Presidente del Superior Tribunal 
de Justicia, presiden la quinta sesión del Consejo de ODS.

Este Consejo Ejecutivo, según la legislación, 
debe estar integrado por representantes de 
los tres poderes del estado, el Instituto del 
Aborigen Chaqueño y los municipios de la 
provincia. 

El decreto Nº 222/21 reglamenta la ley 
3.330-R y establece que este Consejo Ejecu-
tivo será el punto focal ODS en la provincia y 
será presidido por el Gobernador, asistido 
por un Director Ejecutivo y un Secretario 
Técnico. Además, menciona que se convo-
cará a las máximas autoridades del Poder 
Legislativo y del Poder Judicial para que 
participen activamente del mismo. 

También participan del Consejo Ejecutivo 
los ministros y secretarios del ejecutivo 
provincial, intendentes de los municipios, 
representantes del oficialismo y de la oposi-
ción por parte de la Cámara de Diputados, 
representantes del Poder Judicial, las 
universidades, la mesa interreligiosa, las 
centrales obreras, organizaciones no guber-
namentales y las instituciones que sean 
citadas para alguna sesión en particular 
dependiendo de la temática a tratar. 

El Consejo Ejecutivo de Cumplimiento y Monito-
reo de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
como autoridad de aplicación de la Ley 3330-R, 
tiene las siguientes atribuciones: 

a)  Conformar comités técnicos y grupos de 
trabajo, tanto sectoriales como territoriales, 
para el adecuado monitoreo, seguimiento y 
evaluación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la Agenda 2030.

b)  Implementar una metodología de 
trabajo interministerial e intersectorial que 
incluya al sector privado empresarial, 
académico y a la sociedad civil, para el 
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS).

c)  Impulsar mecanismos de participación y 
colaboración con todos los sectores de la 
comunidad desde el sector privado empre-
sarial, las entidades profesionales, las 
universidades, las comunidades y pueblos 
indígenas, organizaciones ambientalistas, 
de Derechos Humanos, organizaciones que 
aborden la temática de las personas disca-
pacitadas y de derechos de la mujer y 
demás organizaciones de la sociedad civil. 

d)  Coordinar los procesos de adecua-
ción a los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en las distintas instan-
cias gubernamentales.

e)   Generar espacios institucionales y traba-
jar junto a diversas instituciones, organis-
mos del Estado, entidades profesionales, 
las comunidades y pueblos indígenas, orga-
nizaciones ambientalistas, de Derechos 
Humanos, organizaciones que aborden la 
temática de las personas discapacitadas y 
de derechos de la mujer y demás organiza-
ciones y empresas privadas.

f)  Promover, organizar, realizar o auspiciar 
congresos, seminarios o mesas de debates, 
nacionales o internacionales, sobre los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, su 
contenido y el valor del mismo.

g)  Asistir en la instrumentación de orienta-
ciones de tipo político-estratégico para la 
ejecución de los programas de gobierno 
que instrumentan las políticas públicas 
dirigidas a la comunidad en su vincula-
ción con los principios y objetivos de la 
Agenda 2030.
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h) Arbitrar los medios necesarios para 
elaborar todas las políticas públicas que 
garanticen la correcta aplicación de la 
presente ley y la permanente actualización 
de los contenidos en consonancia con orga-
nismos nacionales e internacionales.

i)  Impulsar campañas de información con 
difusión masiva para la sensibilización y 
fomento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, con el objeto de facilitar la 
participación ciudadana y dar a conocer 
los mismos.

j)  Difundir de manera eficaz y accesible a 
toda la sociedad, el trabajo a realizar y reali-
zado en forma conjunta entre la provincia y 
los municipios, atendiendo a la problemáti-
ca y alternativas específicas de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de cada locali-
dad y región.

k)   Posicionar a los 17 Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS) en la agenda del 
Estado Provincial, municipios y sensibilizar 
a la comunidad en conjunto en la difusión 
de la iniciativa ODS 

l)  Otorgar la certificación correspondien-
te sobre la calidad de las capacitaciones 
que elabore e implemente cada organis-
mo del Estado.

El Gobernador Cdor. Jorge Milton Capita-
nich, el 14 de diciembre del 2020 presenta 
el Plan Integral de Acción en el marco de la 
Agenda 2030 de Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

Este plan tiene la particularidad de estable-
cer un abordaje de política de estado en 
base al consenso con los otros poderes del 
estado y diversos sectores de la sociedad 
(universidades, centrales obreras, mesa 
interreligiosa, organizaciones no guberna-
mentales, municipios, etc.) e incluye el 
envío de un proyecto de ley a la Cámara de 
Diputados de la provincia para el estableci-
miento de pautas para la implementación y 
monitoreo de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en el Chaco.

El 23 de diciembre de 2020, luego de un 
amplio debate democratico en torno al 
proyecto de ley enviado por el Gobernador 
de la provincia, se sanciona por unanimi-
dad la ley 3.330-R. 

La sanción por unanimidad de esta norma-
tiva materializa el acuerdo alcanzado con 
las diversas fuerzas políticas que integran 
el parlamento chaqueño en cuanto a la 
metodología y al tratamiento que se le 
pretende dar a los ODS en la provincia de 
cara al 2030. 

Además, Chaco es la primera provincia en 
Argentina en regular y establecer pautas 
para la implementación y monitoreo de 
los ODS.

Sanción de la ley 3.330-R que establece 
pautas para la implementación y monito-
reo de los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble en el Chaco

Abordaje de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible como política de estado 

Transversalización de los ODS en el gabine-
te de ministros del Poder Ejecutivo y en el 
Poder Judicial y Poder Legislativo. 

Esta ley, tiene dos ejes: 

a. Las capacitaciones obligatorias para los 
funcionarios de los tres poderes en sus 
distintos niveles de jerarquía y para los 
funcionarios municipales.

b. La creación de un Consejo Ejecutivo de 
cumplimiento y monitoreo de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas que tiene una amplísima represen-
tación de la sociedad chaqueña. 

Iniciado el año 2021, el 4 de febrero del 
corriente el Gobernador reglamenta la ley 
3.330-R creando el Consejo Ejecutivo de 
cumplimiento y monitoreo de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas en la Provincia del Chaco 

En la Primera Sesión del Consejo Ejecutivo 
de cumplimiento y monitoreo de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas llevada a cabo el 5 de febrero del 
mismo año se efectuó la firma del primer 
acuerdo básico entre los titulares de los tres 
poderes de la provincia con el objeto de 
establecer acciones a desarrollar al corto, 
mediano y largo plazo para el cumplimien-
to de los ODS. 

Luego en las próximas sesiones del Con-
sejo Ejecutivo de ODS se celebraron 
acuerdos con las universidades, la mesa 
interreligiosa y las centrales obreras con 
el objetivo de poder trabajar transversal-
mente con todos estos sectores. Estos 
acuerdos básicos permitieron generar los 
cimientos para la concreción de acciones 
tendientes  a la localización de los ODS en 
los distintos sectores que integran la 
comunidad chaqueña. 

Dentro del Poder Ejecutivo cada ministerio 
y secretaría con rango ministerial designó 
un punto focal ODS dentro de su jurisdic-
ción con el objetivo de poder comenzar a 
localizar la agenda 2030 y los 17 objetivos 
en cada una de las áreas administrativas. 
Así, luego de un trabajo articulado con todo 
el gabinete de ministros se logró realizar la 
vinculación de las metas provinciales con 
los objetivos de desarrollo sostenible 
propuestos por Naciones Unidas y esto 
luego se plasmó en la ley de Presupuesto 
2022. Sobre esta plataforma de alineación 
de las políticas públicas con los ODS se está 
trabajando en una metodología de segui-
miento y monitoreo mediante indicadores 
para comenzar a ejecutarlo en el 2022.

El Poder Legislativo comenzó la elabora-
ción de informes semestrales en donde se 
rinde cuentas a la ciudadanía de cómo las 
leyes sancionadas en ese periodo contribu-
yen a los ODS. Además, los legisladores 
comenzaron a incluir en la exposición de 
motivos de las normas a los ODS. 

Desde el Poder Judicial se está trabajando 
en la alineación de las metas de este poder 
con los ODS y el establecimiento de indica-
dores que puedan medir la contribución 
que se hace desde la justicia al cumpli-
miento de los objetivos propuestos por 
Naciones Unidas. A su vez, en uno de los 
puntos establecidos en el acuerdo firmado 
por el Poder Judicial, este se compromete 
en comenzar a incorporar a los ODS en la 
fundamentación de las sentencias conside-
rando a los ODS como herramientas para la 
consolidación del estado de derecho cons-
titucional democratico. 

Presentación del Plan Integral de Acción en 
el marco de la Agenda 2030 de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible
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En cumplimiento de la ley 3.330-R, en 
marzo del 2021, se comenzaron las capaci-
taciones a los intendentes de los munici-
pios de la provincia, sus equipos de gobier-
no y concejales. 

Las capacitaciones han abarcado a las 10 
regiones administrativas de la provincia y a 
50 municipios de un total de 69. 

A partir de estas capacitaciones se comen-
zó en el diseño de una metodología de 
trabajo con los municipios acerca de la 
localización  de los ODS en cada uno de 
ellos, asi mismo es que desde diciembre del 
2021 cada intendente lanzará sus Plan de 
acción estratégico para el desarrollo sosteni-
ble municipal en el marco de la Agenda 
2030 de Objetivos de Desarrollo Sostenible . 

El Plan de acción estratégico para la locali-
zación de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible en los municipios en el marco de la 
agenda 2030  recepta las disposiciones de 
la Organización de las Naciones Unidas que 
se encuentran en la Resolución 70/1, la ley 
3.330-R que establece pautas para la imple-
mentación y monitoreo de los  ODS en la 
provincia y las recomendaciones del Conse-
jo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales (organismo rector a nivel federal 
que coordina la implementación de la 
Agenda 2030 de ODS en Argentina). 

Teniendo en cuenta que para la territoriali-
zación de los ODS es muy importante el 
trabajo articulado con los municipios y con 
las Organizaciones de la Sociedad Civil y en 
contribución al cumplimiento de la ley 
provincial 3.330-R que establece  Pautas 
para la implementación y monitoreo de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible , la Reso-
lución E28-2021-2419-A del Ministerio de 
Desarrollo Social titulada “Estrategia 
Provincial de Voluntariado 2021” es que 
desde la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia se lanzó el programa 
“ODS en tu barrio”. 

Este programa tiene como objetivo poder 
concientizar a la ciudadanía acerca de 
cómo cada vecino y vecina puede contri-
buir al cumplimiento de los ODS desde su 
casa y/o desde su barrio. 

A su vez, se lleva a cabo articulando con las 
organizaciones de la sociedad civil que 
trabajan en el territorio al que se pretende 
intervenir persiguiendo generar un volunta-
riado como promotor de los ODS e incenti-
vando a las ONGs a que planifiquen sus 
acciones teniendo en cuenta los ODS. 

 

Localización de los ODS en los municipios

Articulación con las Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

Junto al Secretario de Gobierno y Punto focal ODS Oscar González de la 
localidad de Villa Río Bermejito.

Junto al Punto Focal ODS Pedro Llanos y la Intendenta de Charata, 
Alejandra Campos.

Junto al Intendente Pio Sander y todo el Gabinete municipal de Juan 
Jose Castelli.

Junto al Punto focal ODS Orlando Falcón y el Intendente de Margarita 
Belén Javier Martinez.

Junto a la Presidenta del Concejo de San Martín Silvana Cabrera y la 
Punto focal ODS de la localidad Carina Cristaldo.

Junto a la Intendenta de Enrique Urien Lilian Pascua.

Junto al Intendente de Colonia Elisa Pedro Leon Maidana.



A su vez, el Poder Judicial de la Provincia, en 
cumplimiento a la ley 3.330-R y el acta de 
compromiso firmada entre los titulares de 
los tres poderes constitucionalmente cons-
tituidos, realizó las siguientes acciones: 

1. Designó a los  representantes del Poder 
Judicial en el Consejo Ejecutivo de ODS 
mediante acuerdo de ministros del Supe-
rior Tribunal de Justicia de la Provincia a:

1. Rolando Ignacio Toledo, Presidente del 
Superior Tribunal de Justicia.

2. Rosario Auge, Directora del Centro de 
Estudios Judiciales.

2. Se capacitó a 222 jueces, fiscales y defen-
sores en los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble como herramientas para la consolida-
ción del estado de derecho constitucional y 
democrático.

3. Realizó un Informe Anual de Cumpli-
miento y Monitoreo de los ODS con el 
objeto de rendir cuentas a la sociedad de 
cómo el Poder Judicial contribuye a la 
concreción de los ODS.

Poder Judicial
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En cumplimiento de la ley 3.330-R, en 
marzo del 2021, se comenzaron las capaci-
taciones a los intendentes de los munici-
pios de la provincia, sus equipos de gobier-
no y concejales. 

Las capacitaciones han abarcado a las 10 
regiones administrativas de la provincia y a 
50 municipios de un total de 69. 

A partir de estas capacitaciones se comen-
zó en el diseño de una metodología de 
trabajo con los municipios acerca de la 
localización  de los ODS en cada uno de 
ellos, asi mismo es que desde diciembre del 
2021 cada intendente lanzará sus Plan de 
acción estratégico para el desarrollo sosteni-
ble municipal en el marco de la Agenda 
2030 de Objetivos de Desarrollo Sostenible . 

El Plan de acción estratégico para la locali-
zación de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible en los municipios en el marco de la 
agenda 2030  recepta las disposiciones de 
la Organización de las Naciones Unidas que 
se encuentran en la Resolución 70/1, la ley 
3.330-R que establece pautas para la imple-
mentación y monitoreo de los  ODS en la 
provincia y las recomendaciones del Conse-
jo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales (organismo rector a nivel federal 
que coordina la implementación de la 
Agenda 2030 de ODS en Argentina). 

3.  Luego de 3 encuentros llevados a cabo en 
las instalaciones de este poder, se ha logra-
do capacitar a todos los legisladores y legis-
ladoras de la Cámara de Diputados y a gran 
parte del personal de la casa, llegando a un 
total de 235 funcionarios y funcionarias 
capacitados. 

4. Los legisladores incorporan en la exposi-
ción de motivos de las iniciativas legislati-
vas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

5. Declaró de interés legislativo la rubrica-
ción del Acta de Compromiso firmada entre 
los tres poderes para el cumplimiento y 
monitoreo de los ODS. 

Se realizaron 32 intervenciones.

El Poder Legislativo de la Provincia, en cum-
plimiento a la ley 3.330-R y el acta de com-
promiso firmada entre los titulares de los 
tres poderes constitucionalmente consti-
tuidos, realizó las siguientes acciones: 

1. Designó a los  representantes del Poder 
Legislativo en el Consejo Ejecutivo de ODS 
mediante resolución de Presidencia del 
Poder Legislativo 381/21 a:

1. Teresa Mónica Cubells, por el interbloque 
Frente Chaqueño.

2. Leandro César Zdero, por el interblo-
que UCR.

Poder Legislativo

Intervención “ODS en tu barrio” con organizaciones ambientalistas en la 
localidad de Barranqueras.

Intervención “ODS en tu barrio” en el Barrio Betina Vasquez en la 
localidad de Resistencia.

Intervención “ODS en tu barrio” en la sede de la organización Igualar.

Intervención “ODS en tu barrio” en Villa Rio Negro ubicado en la 
localidad de Resistencia.

Intervención “ODS en tu barrio” en el Barrio Mitre situado en la localidad 
de Sáenz Peña.

Intervención “ODS en tu barrio”, junto a la Vicegobernadora Analía 
Rach Quiroga, en el Centro Comunitario Villa Don Andrés en la 
localidad de Resistencia.
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PARTE 3:

Cada ministerio y secretaría con rango 
ministerial ha llevado a cabo una selección 
de determinados programas que se ejecu-
tan desde sus carteras con el objeto de 
vincularlos con los ODS. Esta selección y 
vinculación con los ODS se ve reflejada en el 
anexo n°3 del documento “Anexos”.

 

PARTE 4: 

La Provincia del Chaco cuenta con una ley 
de presupuesto público 2022 con matriz 
ODS, cada uno de sus programas presu-
puestarios presentan una alineación con 
alguna de las 169 metas de los ODS.

Además, contamos con el SIGOB para hacer 
el seguimiento de las metas y metas inter-
medias de la gestión. 

Junto con ello, tenemos el Plan Chaco 2030 
de políticas para el desarrollo sostenible y 
10 políticas prioritarias determinadas por el 
Gobernador Jorge Capitanich. 

Durante el 2022 el desafío es poder alinear 
la ley de presupuesto 2022, las metas y 
metas intermedias del SIGOB, el Plan Chaco 
2030 y las 10 políticas prioritarias con las 
169 metas establecidas por los ODS. 

Teniendo como base esa alineación, nos 
permitirá avanzar en la concreción de un 
marco de indicadores para poder realizar el 
efectivo y debido seguimiento y monitoreo 
de la concreción de los ODS en la provincia 
del Chaco. 
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Informe poder judicial sobre ODS:

ANEXO 1:

AGENDA 2030 - Objetivos de Desarrollo Sostenible en el
Poder Judicial del Chaco Argentina
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El rol del Poder Legislativo en el cumplimiento de la Agenda 2030
Primer Semestre
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El rol del Poder Legislativo en el cumplimiento de la Agenda 2030
Primer Semestre
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I. Modernización Institucional y 
Edilicia X X X

II. Protección Civil X X X

III. Trabajo X X X

IV. Gobierno X X X

V. Asuntos Registrales X X

2. Proceso de priorización provincial de objetivos y metas

Jurisdicción/Organismo:  Ministerio de Gobierno y Trabajo

ANEXO 3:

SECRETARÍA DE DDHH Y GENEROS

MINISTERIO DE GOBIERNO Y TRABAJO

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

ODS Prog. Presupuestario S. 2 
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10 Politicas y 21 Derechos

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
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Plan estratégico Comunicacional con matriz ODS
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La Camara de Diputados de la Provincia del Chaco sanciona com fuerza la
Ley Nro. 3330-R
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Acta compromiso de la Provincia del Chaco para el cumplimiento d e los objetivos
de desarrollo sostenible de las naciones unidas  

ANEXO 6:
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Acta de compromiso de las universidades de la Provincia del Chaco para el
cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas.
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Acta de compromiso de las centrales obreras de la Provincia del Chaco para el
cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de las naciones unidas
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Acta de compromiso de la mesa Interreligiosa de la Provincia del Chaco “Pastor 
Luis Macchi” para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de las 
Naciones Unidas
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Acta de compromiso de la mesa Interreligiosa de la Provincia del Chaco “Pastor 
Luis Macchi” para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de las 
Naciones Unidas
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